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En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo las 09:20 (nueve horas con veinte minutos), del
dÍa 26 (veintiséis) de d¡ciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), se encuentran en la sala de juntas de
Atención al Pueblo de la CAASIM, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público de la misma y licitantes, cuyos nombres y f¡rmas aparecerán al final de la
presente acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de comunicación de FALLO, correspondiente a la
Lic¡tación Pública Nacional No. EA-913005999-N63-2024, referente a la adqu¡sición de
SUSTANCIAS QUÍMICAS, de conformidad con lo establecido en los Artículos 48, 49 Fracción ll y 50
de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co del Estado de Hidalgo y 58
del Reglamento de la Ley en Materia, a ejercer con recurso propio.

Este acto es presidido por el Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya, Representante del Presidente del
Comité y serv¡dor público designado por la convocante, cuyo carácter y facultades se acreditan y se
fundan en el nombram¡ento correspond¡ente de fecha 15 de mayo del 2024; así como en el segundo
pánafo del artículo '16 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del
Sector Público del Estado de Hidalgo; dicha designación ha sido conferida con base en las facultades
del Director General descritas en el Artículo 14 Fracciones l, XV y XXXV del Decreto que modif¡ca
diversas disposic¡ones del que creó a la Com¡sión de Agua y Alcantarillado de S¡stemas
lntermun¡c¡pales y los diversos que lo mod¡f¡caron, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo con fecha 11 de mazo del año 2019 y Articulo 15 Fracciones I y XIV de la Ley de Ent¡dades
Paraestatales del Estado de Hidalgo.

El L.D. Jav¡er Acoltz¡ Conde, representante del M.B.A. Franco Aguilar GarcÍa, Secretario Ejecutivo del
Comité, manifiesta que el presente acto se desarrollará conforme a lo s¡gu¡ente:

Pase de lista y verificac¡ón de quórum
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NOMBRE
Pres¡dente.

Lic. Juan Evel Chávez Trovamala, Director General, Represenlado por el Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya
Secretario Ejecutivo.

M.B.A. Franco Aquilar Garcla, D¡rector de Administración v Finanzas, Representado por el L.D. Javier Acoltzi Conde
Vocal

M.A. Alicia Perezgrovas Cubas, Subd¡rectora de Presupuesto, Contabilidad y Finanzas
Vocal.

Angelina Mirella Barrera Lugo. Subdirectora de Planeación Financiera,
Representada por el L.C. Dreqo Arturo Hernández Garcfa.

Asesor.
L D. Adalberto De Lucio Pineda, Titular del Órqano lnterno de Control en la CAASIM

Asesor.
Lic. Pedro Hernández Yañes, Director de Asuntos Juríd¡cos

Arq Andrés Garduño Pérez, Encargado de la Subdirección de Calidad delAgua,

da r el L.A. José Manuel Celis González

ies Rivero Barcoresentado la C Marla de los An

Solicitante
lng Damarys San Juan Pablo, Directora Llevar Agua al Pueblo,

Re
Solicitante

Arq. Andrés Garduño Pérez, Encargado de la Subdirección de Cal¡dad del Agua,
R l\4aría Fernanda Sánchez Ubaldesentado rlaln

rea Solicitante

Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya, Oirector de Abasto y Plantas de Tratamiento,
Re resentado el C. Eric Yael Roldán Suárez.

a Solicitante

Lic Juan Alfredo Salomón Anaya, Director de Abasto y Plantas de Tratamiento,
Re resentado r la L¡c. Ofelia Barrón León

a Solrcitante

Lic. José Eduardo Sal¡nas Córdova Enca mento de Servicios Generaleso del De
a Solicitante
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Asesor
Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

Global¡zadora lnv¡tada
Lic. Edqar Marroquin Hernández, Representante de la Secretarla de Hacienda

Asesor Normativo
Secretaría de Contraloría

Con fundamento en lo d¡spuesto por el Artículo 22 del Reglamento de la Ley en la Mater¡a, se ver¡ficó
la ex¡stencia del Quórum Legal y en este acto se da a conocer el resultado de la evaluación de la
propuesta de los l¡citantes, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 de la Ley en la Materia.

En este sentido se les informa que la Evaluación Técnica es responsabilidad absoluta de las Areas
solicitantes.

Los servidores públicos responsables de la evaluación técnica a continuación se enlistan

Se adjudican al lic¡tante Cloro de Hidalgo, S.A. de C.V. las partidas no.24 y 32, en razón de que su
propuesta cumple sat¡sfactoriamente con los aspectos técn¡cos, legales y económicos establecidos
en la presente convocatoria, por un importe mín¡mo con IVA incluido de $2,332,080.24 (Dos M¡llones
Trescientos Treinta y Dos Mil Ochenta Pesos 24l'100 M.N.) y un importe máximo con IVA incluido de

\
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LICITANTE CONCLUSION

Grupo Puccu, S.A. de C.V

Cumple técnicamente: En las partidas de la no. 1 a la no. 39.

No se le adjudica la partida no, 23, en razón de ser precio no
conveniente para el Organismo. Lo anterior, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 4, Fracción XXV de la Ley en la mater¡a y
numeral 2.8, inciso C) de las bases de la presente Licitación.

No se le adjud¡can las partidas 24 y 32, en razón de no ser el precio
más baio.

Cloro de H¡dalgo, S.A. de C.V

Cumple técnicamente: En las partidas no.20,21,24 y 32

No cotiza las partidas de la no. 1 a la 19, 22, 23, de la 25 a la 31 y
de la 33 a la 39.

No se le adjud¡can las partidas 20 y 21, en razón de no ser el precio
más baio.

Área Solicitante Oficio o
Documento

Fécha de
recepción

Dirección de Abasto y
Plantas de Tratam¡ento

Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya
(Director de Abasto y Plantas de Tratamiento)

DAyPT-553/2024 23t12t2024

D¡rección de Abasto y
Plantas de Tratamiento

Lic. Juan Altredo Salomón Anaya
(Director de Abasto y Plantas de Tratamiento)

DAyPT-539/2024

Departamento de Servicios
Generales

Lic. José Eduardo Salinás Córdova
(Encargado del Departamento de Servrcios

Generales)
DSG-103-/2024 20t12t2024

Dirección para Llevar Agua
al Pueblo

lng. Oamarys San Juan Pablo,
(Directora para Llevar Agua al Pueblo)

23t12t2024

Responsable de la evaluac¡ón

23t12t2024

DAP -3562t2024

Emitido el Dictamen por parte de las áreas Solicitantes y revisada la documentación soporte que nos
ocupa, este Comité tiene a bien pronunciar el siguiente fallo, de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 50, de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co del Estado de
Hidalgo:

LICITANTE ADJUDICADO
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$5,830,188.65 (C¡nco Millones Ochoc¡entos Treinta Mil Ciento Ochenta y Ocho Pesos 65/100 M.N.)
en cumpl¡miento a lo establecido en el Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Público del Estado de H¡dalgo y 60 penúlt¡mo Párrafo de su Reglamento.

Se adjud¡can al licitante Grupo Puccu, S.A. de C.V. las partidas de la no. 1 ala22, de la 25 a la 31 y
de la 33 a la 39, en razón de que su propuesta cumple sat¡sfactor¡amente con los aspectos técnicos,
legales y económ¡cos establecidos en la presente convocatoria, por un importe mínimo con IVA
inclu¡do de $1,353,284.10 (Un Millón Trescientos Cincuenta y Tres M¡l Doscientos Ochenta y Cuatro
Pesos 10/100 M.N.) y un importe máx¡mo con IVA inclu¡do de $3,031,009.36 (Tres M¡llones Treinta y
Un Mil Nueve Pesos 36/100 M.N.) en cumplim¡ento a lo establec¡do en el Artículo 49 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y 60 penúltimo
Párrafo de su Reglamento.

Se declara desierta la partida no. 23 en razón de ser precio no conveniente. lo anter¡or con
fundamento en lo dispuesto en el Art¡culo 52 P*rafo Segundo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector públ¡co del Estado de Hidalgo.

Se les informa a los l¡citantes Cloro de Hidalgo, S.A. de C.V. y Grupo Puccu, S.A. de C.V. que
deberán presentarse el próx¡mo 30 (treinta) de d¡c¡embre del año 2024 (dos m¡l ve¡nticuatro) a las
14:30 y '15:00 horas respectivamente en la Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos de la CAASIM para la f¡rma
del contrato correspondiente.

Con la not¡ficación del fallo quedan ex¡gibles las obl¡gaciones derivadas de los contratos adjudicados,
sin perjuicio de la obligación de las partes de flrmarlo en la fecha y términos señalados en la
convocatoria y en este fallo, en cumplim¡ento a lo dispuesto por el Articulo 61 de la Ley en la Materia.

La falta de firma de alguno de los participantes y licitantes en esta acta no invalidará su contenido y
efectos, de la cual se podrá entregar una copia a dichos as¡stentes, así como copia de la
videograbación del presente acto, y al finalizar el acto se fijara un ejemplar del acta correspond¡ente
en un lugar visible, al que tenga acceso el público, en el dom¡c¡lio del área responsable del
procedimiento de contratac¡ón, por un térm¡no no menor de 5 días hábiles, así mismo, se difundirá un
ejemplar del acta en la página caasim. hidaloo.oob. mx, para efectos de su notificación a los l¡citantes
que no hayan asistido al acto, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 51 de la Ley
de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público del Estado de H¡dalgo.

No hab¡endo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta siendo las 09:30 (nueve horas con
treinta m¡nutos) del mismo día de su inicio. firmando para constanc¡a y validación al margen y al calce
los que en ella ¡ntervinieron.
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FIRMA DEL CONTRATO:

La entrega de la garantia de Cumpl¡miento se realizará de acuerdo a lo establecido en la convocatoria
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 Fracción lll de la Ley en la Mater¡a, 81 Fracción ll y
82 del Reglamento de la misma, la cual deberá ser entregada en la D¡rección de Administración y
Finanzas de este Organ¡smo, previo Visto Bueno de la Dirección de Asuntos Juridicos.
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NOMBRE
^ FIRMA

Presidente.
Lic. Juan Evel Chávez Trovamala

Representado por el
Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya

Secretario Ejecutivo.
M.B.A. Franco Aguilar García,

Representado por el
L.D. Javier Acoltzi Conde.

Vocal.
M.A. Alicia Perezgrovas Cubas.

Subdirectora de
Presupuesto,
Contabilidad y

Finanzas.

Subdirectora de
Planeación Financiera L

Asesor.
L.D. Adalberto De Lucio Pineda.

Titular del Órgano
lnterno de Control en

la CAASIM.
No se presentó

Asesor.
Lic. Pedro Hernández Yañes.

Director de Asuntos
Juridicos

No se presentó

Área Solicitante
lng. Damarys San Juan Pablo,

Representada por el
L.A. José Manuel Celis González

Directora Llevar Agua
al Pueblo a

Área Solicitante
Arq. Andrés Garduño Pérez,

Representado por la
C. María de los Angeles Rivero Barco.

Encargado de la
Subdirección de
Calidad del Agua

Área Solicitante
Arq. Andrés Garduño Pérez,

Representado por la.
lng. María Fernanda Sánchez Ubalde

Encargado de la
Subdirección de
Calidad del Agua

Por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público de la Comisión
de Agua y Alcantarillado de Sistemas lnterm unlcipales.
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CARGO

Director General de la
CAASIM.

Director de
Administración y

Finanzas.

Vocal.
Angelina Mirella Barrera Lugo

Representada por la
L.C. Diego Arturo Hernández García.



Area Solicitante
Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya,

Representado por el
C. Eric Yael Roldán Suárez.

Director de Abasto y
Plantas de

Tratamiento
\

Área Solicitante
Lic. Juan Alfredo Salomón Anaya,

Representado por la
Lic. Ofelia Barrón León.

Direclor de Abasto y
Plantas de

Tratamiento

Área Solicitante
Lic. José Eduardo Salinas Córdova.

Encargado del
Departamento de

Servicios Generales
No se presentó

Asesor. Unidad de Planeación
y Prospectiva.

No se presentó

Globalizadora lnvitada.
Lic. Edgar Marroquín Hernández.

Representante de la
Secretaría de

Hacienda.

Asesor Normativo. Secretaría de
Contraloría.

No se presentó

POR LOS LICITANTES.

NOMBRE DEL LICITANTE FIRMry

Cloro de Hidalgo, S.A. de C.V
Representada por

Azael Gaspar Flores

Grupo Puccu, S.A. de C.V.
Representada por
lsrael lbarra Ruiz
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